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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
................. ÁV-" —=r =====

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR- el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Q aceta del 8 de Junio de 1917.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Nov. 1.854.

GOBIERNO CIVIL

SUBSISTENCIAS

Cieoolab núm. 65.

La importancia qne entra
ña la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha 
28 de Mayo último, relativa 
al tráfico de trigo, harina y 
arroz, que á continuación se 
inserta, al efecto deque sean 
estrictamente cumplidas sus 
prescripciones, exige que los 
señores Alcaldes de la provin- 
°ia fijen toda su atención al 
expedir las guías que faciliten 
ia salida de bichos productos 
para provincias del interior, 
pnesto que si se trata de las 
cLl litoral fronterizas ó de las

Baleares han de abstenerse de 
facilitarlas ínterin no preceda 
la correspondiente petición 
del Gobernador civil conforme 
al apartado 2.° de la Real or
den transcrita.

Las Autoridades locales uti
lizando los medios de publici
dad acostumbrados, darán á 
conocerá todos los habitantes 
del término municipal la de
claración de que es completa
mente libre el tráfico de los 
productos que se especifican 
en dicha Real orden, sin otras 
limitaciones que las incauta
ciones acordadas ó en trami
tación que se sometan á la 
consideración de la Junta de 
Subsistencias y aquellas otras 
impuestas por la necesidad de 
preceder petición guberna
tiva.

En el primer caso que se 
refiere á la exportación á pro
vincias del interior, los Alcal
des comunicarán por el medio 
más rápido posible las autori
zaciones que concedan, expre
sando las especies, su canti
dad, nombre del destinatario 
y punto de destino, sin perjui
cio de remitir por primer co
rreo el duplicado de las guías.

En el segundo caso relativo 
á la exportación de trigo, ha
rina y arroz á las provincias 
del litoral fronterizas y Balea
res, este Gobierno se reserva

la facultad de trasmitirles los 
pedidos que se hagan por los 
Gobernadores de dichas pro
vincias, quedando igualmente 
obligadas dichas autoridades 
á enviar el duplicado de la3 
guías que expidan una vez que 
sean por este Gobierno auto
rizadas las facturaciones. Por 
último y con el fin de que la 
estadística de exportación res
ponda á los propósitos deJ Go
bierno de S. M, de conocer en 
cualquier momento las exis
tencias que haya en cada lo
calidad, los señores Alcaldes 
se servirán remitir cada diez 
días un estado numérico de 
las cantidades exportadas y 
de las que queden disponibles, 
deducidas las que necesiten 
para el consumo.

Excuso encarecer á las Au
toridades municipales el ma
yor celo en el cumplimiento 
de tan importante servicio.

Valladolid 8 Junio de 1917.
£I Gobernador,

|osé farda dftteror®.
Real orden que so oita.

«limo. Sr.: La prohibioion de 
las exportaciones interprovincu- 
les dentro de la nación no tuvo 
ni podía tener más que carácter 
marcadamente transitorio y tem
poral mientras 88 rectificaban las 
estadísticas, pues no es posible 
elevar una infranqueable barrera

que aislé entre sí provincias her
manas, ya que de uo permitirse 
la inmediata facturación á regio
nes no productoras carecerían de 
pan con evidente perjuicio de sa
grados intereses que el Estado no 
debe desatender.

Otra razón que podía existir 
para decretar la prohibición del 
tráfico interprovincial es la ne
cesidad de asegurar el abasteci
miento de las regiones producto
ras, pero como ésta puede encon
trarse satisfecha con la incauta
ción inmediata de todas aquellas 
partidas quesean necesarias para 
el consumo, con arreglo á las dis
posiciones de la Ley de 11 de No
viembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

1. ° Que se declare completa
mente libre el tráfico de trigo, 
harina y arroz entre las provin
cias españolas, sin otras limita
ciones que las incautaciones 
acordadas ó en tramitación, la 
cual no podrá exceder de cinco 
días, debiendo siempre el Gobier
no dictar la resolución defini
tiva.

No obstante lo preceptuado en 
el párrafo anterior, las factura
ciones no podrán verificarse sin 
que acompañe á la expedición la 
correspondiente guía, que no po
drá ser negada por las Autorida
des locales más que en el caso de 
bailarse la partida incautada por 
el Gobierno ó incoado expediente 
para llegar á su incautación, con 
la solicitud del Ayuntamiento.

2. ° Solamente se permitirá 
la exportación á provincias del li
toral, fronterizas y á Baleares 
cuando preceda petición al Go
bernador de la provincia á que

| se destine, fundada en la necesi
dad del abastecimiento ó para fá-
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brioas que hayan venido surtien
do á otras comarcas. En estos ca
sos, losGobernadores, al formular 
la petición al Gobernador de la 
provincia que ha de autorizar la 
expedición, le expresará el uom 
bre del destinatario, comunicán
dolo también á este Ministerio.

Cuando se realice por cabotaje 
el transporte de las especies men
cionadas, el Gobernador de la 
provincia donde se verifique e! 
embarque anunciará al de desti
no la salida de la expedición, ex
presando el uombre de la nave, 
el del consignatario, clase y can
tidad de las mercancías, las es
calas y fecha probable del arribo.

El Gobernador de la provincia 
á la cual se dirija la expedición, 
comprobará la llegada y el desti
no ulterior de la mercancía den
tro de su demarcación.

Las Juntas provinciales de 
Subsistencias pondrán en cono
cimiento de este Ministerio, por 
conducto de los Gobernadores, 
las entradas y salidas de las ex
pediciones en sus respectivas pro
vincias, expresando las especies, 
su cantidad, uombre del destina
tario y punto de destino.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1917.—Burell.—Señor Subse
cretario de este Ministerio.»

Núu. 1.826.

GOBIERNO CIVIL

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas érn 31 de Mayo de 1917, 
este Gobierno gcivil ha señalado 
el día 3 de Julio de 1917, alas 
once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de acopios de piedra para conser
vación y su empleo en los kiló
metros 229 al 231, de la carre
tera de Adanero á Gijon, en es
ta provincia, cuyo presnesto de 
contrata es de 13.679‘25 pesetas.

La subasta se ce’ebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 19 de Julio de 1913 
ante la Sección de Fomeuto de es
te Gobierno civil, situada en la 
Jefatura de Obras públicas, calle 
de Riego, uúm. 4, halláudose de 
manifiesto,para conocimiento d.el 
público, el proyecto en la citada 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil de nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en 
los Registros de las Secciones de 
Fomento de este Gobierno civil 
y de los de las provií¿cias de Avj- 
la, Segovia, Burgos, Palencia, 
León y Zamora, desde el día de la 
fecha hasta ei día 28 de Junio de 
nueve á trece.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además sí escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de acopios de piedra para 
couservacion y su empleo en los 
kilómetros 229 al 231 de la ca
rretera de Adanero á Gijon, en la 
provincia de Valladolid y la fir
ma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se preseutará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún oá- 
8o, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de. 136*80 pesetas, 
para garantir la proposiciou para 
la subasta de las obras de acopios 
de piedra para conservación y su 
empleo en los kilómetros 229 al 
231 de la carretera de Adanero á 
Gijon, y la firma del propouente. 
El depósito deberá constituirse 
en metálico ó eu efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las disposi
ciones vigentes, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en cual
quiera de sus Sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima 
de 13fi‘80 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Valladoiid 6 de Junio de 1917. 
—El Gobernador interino, Ge
rardo Gavilanes.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de... según 
cédula personal número.,., ente
rado del anuncio publicado con 
ftsoha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de aco
pios de piedra para conservación 
y su empleo en los kilómetros 
229 al 231 de la carretera dé 
Adanero á Gijon, provincia de 
Valladoiid, se comprometeá to
mar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos

y condiciones, 
de.....

por la cantidad provincia de Valladoiid, y la gr_ 
rna del proponente.

(Aquí la proposición que se 
haga,' admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposiciou en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos,- 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución da las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(fecha y firma del proponente).

Num. 1.827.

GOBIERNO CIVIL,
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras 
públicas en 31 de Mayo de 1917, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día 3 de Julio de 1917, á las 
once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de acopios de piedra para conser
vación y su empleo en los kiló
metros 1 al 8 de la carretera de 
Frechilla á Tordesillas, en esta 
provincia, cayo presnesto de con
trata es de 15.745‘80 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 19 de Julio de 1913, 
ante la Sección da Fomento de 
este Gobierno civil, situada en 
la Jefatura de¡Obras públicas, ca
lle de Riego, núm. 4, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto en la ci
tada Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, de nueve á trece

Se admitirán proposiciones en 
los Registros de la Sección de Fo
meuto de este Gobierno civil y 
de los de las provincias de Avila, 
Segovia, Burgos, Palencia, León 
y Zamora, desde el día de la fe
cha hasta el dia-28 de Junio, de 
nueve á trece.

Las proposiciones se presenta
rán eu pliegos oerrados, eu papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, uombre,población 
y distrito, debiendo exhibirse 
ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego y 
además se escribirá: Proposición 
para optar á la subasta de las 
obras de acopios dej¡ piedra para 
conservación y su empleo en los 
kilómetros 1 al 8 de la carretera 
de Frechilla á Tordesillas, en la

A la vez que este pliego cerra- 
do se presentará otro abierto qmj 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Reaguar, 
do de depósito de 157‘46 pesetas 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de acopios 
de piedra para conservaciou y su 
empleo en los kilómetros 1 &l $ 
de la carretera da Frechilla á Tor
desillas y la firma del proponen- 
te. El depósito deberá constituir
se eu metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les es
tá asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja geueral de 
Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de proviueia, por ía 
cantidad mínima de 157‘46 pe
setas.

Eu el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Valladoiid 6 de Juqío de 1917, ,y
—El Gobernador interino, Ge- 
rardo Gavilanes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal número..., ente
rado del anuncio publicado coa 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta d8 las obras de aco
pios de piedra para conservación 
y su empleo en los kilómetros 1 
al 8 de la carrretera de Frechilla 
á Tordesillas provincia de Valia- 
dolid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...

(Aquí la proposiciou que se I 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente 1» 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á L [ 
ejecución de las obras, así como f 
toda aquella en que se añada ab 
guna cláusula).

[lecha y firma del proponente.)
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Núm. 1.847.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Rustre Colegio de 
esta C iudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Excma. Diputación provincial 
de Vallado lid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día dos del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con ól, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se hayan suministrado 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el pasado mes de Mayo, los 
siguieutes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 31
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 31
Id. de paja de 6 id.. » 19
Litro de petróleo. . 1 13
Quintal métrico de

leña............................ 2 35
Id. de carbón vegetal 10 73

Y á fia de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Mayo, ex
pido la presente con el V.° B 0 del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Val ladolid á cuatro de Junio de mil 
novecientos diecisiete.—J. Mar
tínez Cabezas.—V.° B.°, El Vice
presidente, Constancio Alonso.— 
Conforme: El Comisario de Gue
rra, Manuel Rosillo.

Num. 1.849.

Delegación k Hacienda de la provincia de lialladolid
INSPECCION.

Por Real orden de 30 de Mayo 
último ha sido nombrado Oficial 
de 5.“ clase de la Inspección de 
Hacienda en esta provincia Don 
Joaquín Gómez Frutos, el cual se 
ha posesionado en el día de hoy 
del referido cargo, quedando 
constituida dicha oficina por los 
8igüientes funcionarios:

Oficial de 2.a clase, Profesor 
Mercantil, D. Tomás Remon Va- 
ilejo.

Oficial de 2.a clase, D. Ramón 
Cobian y Roffignac.

Oficial de 3.a clase, D. Mariano 
Ascaso ó Hidalgo de Quintana.

Oficial de 4.a clase, D. Mariano 
Vicente Santos.

Oficial de 5.a clase, D. Joaquín 
Gómez Frutos.

Y como los expresados Inspec
tores de Hacienda son los encar
gados de investigar y comprobar 
los tributos, se anuncia en este 
periódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes, y de las 
Autoridades á fin de que les pres
ten los auxilios reglamentarios.

Val ladolid l.°de Junio de 1917. 
—El Delegado de Hacienda, Fé
lix de la Plaza.

Núm. 1.848.

tesorería de Hacienda déla provincia de Valladolid
Segundo trimestre de 1917.

Zona de la Capital.
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun- 
oios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
blíquese esta proyidencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su periodo ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efeetos 
acordados.

Valladolid 5 de Juuio de 1917. 
—El Tesorero da Hacienda, Se* 
hastian Castro.

AI1STIAM1IIPAL
Num. 835.

Olmedo.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento y Jun
ta Municipal de asociados, du
rante el pasado mes de Febrero, 
el cual se forma para remitir al 
señor Gobernador Civil de la 
provincia en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordiuaria del día 5.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó conceder al rematan
te de los pastos de invierno de la 
dehesa la prórroga de ocho días 
más para el disfrute de los de la 
dehesa vieja que está utilizando 
en la actualidad.

Se señaló el día diez del co
rriente para la celebración de la 
fiesta del árbol.

Se acordó solicitar de la Sec
ción Facultativa de Montes de la 
provincia la concesión del apro
vechamiento délos pastos sobran
tes de la dehesa en el año forestal 
de 1917 á 1918, y asimismo que 
se solicite la inclusión'en el pró
ximo plan forestal de la corta del 
resto de pinos albares existentes 
an ¡os montas Cañamón y los 
Estados.

Se acordó conste en acta la sa
tisfacción con que la Corporación 
ha vistoei buen éxito obtenido por 
el Comedor de Caridad y que se 
comunique un voto de gracias á 
la Junta administradora de tan 
benéfica institución.

Se aprobó la lista de jornales 
satisfechos á los obreros del plus 
en la primera semana de trabajos, 
importante la suma de cuatro
cientas cuarenta y seis pesetas.

Se acordó no mostrarse parte 
en el sumario que se sigue en 
este Juzgado de instrucción por 
denuncia del guarda local de 
montes y pinares sobre corta de 
pinos en el monte Mobago,que se 
ha practicado por cuenta de los 
señores Rodríguez, para el apro
vechamiento de maderas, sin re
nunciar á la indennizacion de 
perjuicios que pudieran corres
ponder al Municipio.

Y por último se acordó el pago 
á D. Ramón Santiago por efectos 
que ha facilitado para las oficinas 
y dependencias de este Ayunta
miento.

Ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se aprobaron las listas de los 
ooatribuyentes con derecho á

formar parte de la Junta Munici
pal de asociados en el presente 
año.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Enero.

Dada cuenta de una instancia 
del recaudador del reparto de Con
sumos del año 1916 D. Heraclio 
Torós 8aoz, en la que se compro
mete á hacerse cargo de toda la 
oantidad á que asoieoden los ta
lones del l.° y 2.° trimestre de 
dicho año entregaudo al Ayunta
miento el total de dicho importe 
deducido el cinco por ciento des
tinado á partidas fallidas, se acor
dó aceptar dicha proposición con 
la condición de que ha de quedar 
solventada su cuenta con este 
Municipio el día 12 de Marzo pró
ximo.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de la resolución dictada por 
el Sr. Gobernador civil con fecha 
5 del actual en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Anto
nio Tomás Alvarez, contra acuer
do de este Ayuntamiento referen
te al arbitrio de puestos públicos 
en el año 1913.

Se acordó el pago á Félix Me- 
diaviIla de una factura por mate
rial eléctrico facilitado á este 
Ayuntamiento.

Se aprobó el nombramiento de 
Comisionado hecho por la Alcal
día á favor de Hilario García Jua
nes para la concentración de los 
reclutas del último reemplazo en 
la Zona de Medina del Campo.

Se acordó el pago áGumersindo 
Palomo Casado de los jornales de 
tres días á razón de tres pesetas 
que ha empleado como perito eu 
la medición del pinar Cañamón.

Se acordó la concesión de dos 
metros cúbicos de piedra que pro
cedente del derribo de muros han 
solicitado D. Eustasio Gómez y 
Don Saturnino Nieto, por el tipo 
fijado eu anteriores sesiones.

Se aprobaron las distribuciones 
de fondos de los meses de Enero 
y el actual.

Ordinaria del día 19.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se aoordó conceder á D. San
tiago Gómez Diez una parcela de 
terreno sobrante de la vía públi
ca comprendida entre una finca 
rústica de su propiedad y la ca
rretera de Medina, al sitio de las 
afueras de San Francisco, previo 
pago de su importe á razón de 
una peseta por metro cuadrado.

Dada cuenta de la renuncia 
escrita que el primer Teniente 
Alcalde D. Jorge García García 
ha presentado del cargo de Con
cejal de este Ayuntamiento, fun-
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dada en que sus muchas ocupa
ciones le impiden atender las 
obligaciones de dicho cargo, la 
Corporación por unanimidad acor
dó desestimar dicha pretensión 
no tan sólo por la falta de funda
mento legal en que se apoya, sino 
porque significa un acto de in
dependencia del Sr. García que 
le honra, por lo que el Ayunta
miento boy más que nunca con
sidera al renunciante capacitado 
para desempeñar dicho cargo y 
así poder mejor servir los intere
ses del pueblo cuya representa
ción le está confiada.

Se concedieron á ü. Demetrio 
Gómez de Puras 20 metros cúbi
cos de piedra de la procedente del 
derribo de muros.

Se acordó interesar de la Jun
ta provincial de Subsistencias se 
faciliten á esta villa mil quinta
les métricos de trigo al tipo de 
la tasa oficial, en previsión de 
que falte para el consumo de la 
localidad por la enorme canti
dad de harinas exportadas.

Se acordó la reparación de las 
tapias del Cementerio de esta vi
lla y asimismo retirar los cadá
veres de ios uichos, concediendo 
el plazo de un mes á los vecinos 
interesados para que lo verifiquen 
de 3u cuenta.

3e acordó la reconstrucción del 
juego de pelota de esta villa.

Se acordó comisionar á los 
Concejales D. Ciríaco Perez y 
D. Modesto Serrano para que ve
rifiquen ia tasación de la madera 
resultante de la olivacion del 
arbolado de los paseos para pro
ceder á su veuta en pública su
basta.

Se aprobó el padrón de cédulas 
personales del corriente año.

Se aprobaron las ouentas de las 
obras del plus importantes nove
cientas setenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos, acordando 
se formalice el pago en la Conta
bilidad municipal con cargo al 
capítulo de suplemento de fondos 
á calidad de raiutegro con la can
tidad que valga la piedra extraí
da de los muros y la madera pro
cedente de la olivacion.

Se aprobaron las cuentas de 
beneficencia del año de 1915.

Y por último fueron aprobadas 
las listas de pobres de beneficen
cia formadas para el año actual.

Ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se designó á los Módicos Titu
lares D. Pedro Cebrian y D. Pablo 
de la Cruz para practicar los re
conocimientos de quintos el día 
de la clasificación y deolaraciou

de soldados y á D. Próculo Pra
dos González como tallador.

Se declararon definitivamente 
ultimadas las listas de compro
misarios para Senadores en el año 
actual.

Se acordó queel sueldo que per
cibe el oficial temporero D. Rai
mundo Alonso, se pague coa car
go al capítulo de improvistos del 
presupuesto rigente.

Por último se acordó que las 
maderas procedentes de la oliva
cion del arbolado público saliera 
á pública subasta en dos lotes, 
uno compuesto de 196 trozos 
gruesos y maderable, bajo el tipo 
de 700 pesetas y otro lote menos 
grueso y leñoso, bajo el tipo de 
150 pesetas para el dia 20 del pró
ximo mes de Marzo.

Extraordinaria del dia 27.—Se 
verificó el sorteo de los Vocales 
que con el Ayuntamiento forma
rán la Junta municipal de aso
ciados resultando elegidos:

1. a Sección.—D. Bernabé Sauz 
Martin, D. Claudio García Sanz, 
D. Fernando Alonso Cortegana, 
D. Saturio Sauz Villapecellin.

2. a Sección.—D. Daniel Rodrí
guez Sanz, D. Edilberto Rodrí
guez Martin.

3. a Sección.—D. Casimiro Arri
bas Alvarez, D. Guillermo Conde 
Gómez.

4. a Sección.—D. Juan Antonio 
González Martin y D. Jesús San- 
chidrian Cenalmor.

Acuerdos da la ?unta municipal 
de asociados en el día 11 de 

Febrero.
Reunidos en segunda convoca

toria por no haber tenido efecto 
en el día de ayer la sesión convo
cada para dicho día se acordó por 
unanimidad que en justo acata
miento á la ordenado por la Supe
rioridad en co^nunicaeion fecha 
6 del actual, se rija este Ayunta
miento en el aflo corriente por el 
presupuesto autorizado para el 
con anterior, haciendo constar 
año los respetos debidos que tal 
acuerdo le adopta eu cumplimien
to de orden superior puesto que 
el presupuesto que ha regido en 
el año 1916 es el mismo que se 
formó para 1915 y fuó prorrogado 
para el repelido año de 1916.

Olmedo primero de Marzo de 
1917.—El Secretario del Ayunta
miento, Félix Buxó Martin.

3 de Marzo de 1917.
Dése cuenta al Ayuntamiento 

en la primera sesin ordinaria. El 
Alcalde, Zacarías Martin.

Certifico yo el Secretario: Que 
dada cuenta del precedente ex

tracto de aouerdos al Ayunta
miento en la sesión ordinaria ce
lebrada en el dia de la fecha, fuó 
aprobado por uoanimidad, acor
dando se remita al Sr. Goberna. 
dor Civil de la provincia en cum
plimiento y á los efectos preve
nidos en el artículo 109 de la Ley 
Municipal.

Couste y lo firmo en Olmedo á 
7 de Marzo de 1917.—Félix Bnxó 
Martin.—V.° B.° El Alcalde, Za
carías Martin.

Núm. 941.
Pnñafiel.

Extracto de los aouerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las 
sesionescelebradasporel mismo 
eu el ines de Febrero último, 
que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos de lo que está 
prevenido.

Día 2.—No86 celebró sesión or
dinaria por no haberse reunido 
número suficientes de señores 
Concejales para haber podido to
mar acuerdo.

Día 9.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Eustasio Sauz García, se apro
bó el acta anterior y tomaron los 
siguientes acuerdos.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida en el mes 
de Eaero último y la Corporación 
acordó quedar enterada.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en dicho mes de Enero 
y se acordó se le dó la tramitación 
de ley.

Se dió cuenta de la distribución 
de fondos del mes de Febrero, y 
se acordó su aprobación.

En cumplimiento de lo ordena
do por el Sr. Presidente de la Ex
celentísima Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia, 
se acordó fijar el tipo del jornal 
regulador del bracero en esta loca
lidad, en dos pesetas veinticinco 
céntimos.

Se acordó nombrar á los licen
ciados del Ejército Salvador Gon
zález Redondo y Luis Plaza Escu
dero, talladores para que lo hagan 
á los mozos del reemplazo actual 
y de revisiones de años ante
riores.

Se acordó que en la próxima 
Cuaresma, Semana Santa y Pas
cua de Resurrección, se celebren 
los misereres vespertinos y ser
mones como en años anteriores.

Se acordó aumentar hasta la 
cantidad de mil pesetas el pago 
que se haga por limpieza de ia 
pobiacion.

Se aprobaron tres cuentas d0 
escasa importancia, y una rela> 
cion del agente de policía de |08 
individuos que han suministrado 
piedra con destino al arreglo de 
las calles de esta villa, importan, 
te trescientas treiuta y nueve pe- 
setas treinta céntimos, y se acor
dó el pago de todas ellas con cargo 
al capítulo que correspouda.

Hállandose servida interina- 
mente una de las dos plazas de 
Médicos Titulares de esta villa, 
se acordó por unanimidad que 
anuncie la vacante por térmiuo 
de treinta dias para su provisión 
en propiedad, con la dotación 
anual de ^setecientas cincuenta 
pesetasque figura en presupuesto, 
y con sujeción el agraciado á lo 
que determiuan las disposiciones 
vigentes.

Día 16 y 23.—No se celebraron 
por no haberse reunido número 
suficiente de señores Goncejales 
para tomar acuerdo.

Peñafiel 3 de Marzo de 1917._
Bi Secretario, Matías Bayon.

Decreto. — Dése cuenta al 
Ayuntamiento en la primera se- 
siou ordinaria.

Peñafiel 4 de Marzo de 1917,— 
El Alcalde, Eustasio Sanz.

Acuerdo del Ay untamiento,- 
Dada cuenta del extracto que an
tecede eu sesión de 9 del actual, 
se acordó aprobarle y que se le dé 
la tramitación de ley,

Peñafiel 20 de Marzo de 1917. 
—El Secretario, Matías Bayon.— 
V.° B.° El Alcalde, Eustasio 
Sanz.

Núm. 1.823.

Regimiento de Infantería de 
Isabel II, número 32,

Lesmes Alegre, Cándido, hijo 
de Miguel y de Baldomera, na- 
tural de Valladolid, Ayuntamien
to de id., de estado soltero, da 
profesión tornero, de 22 años de 
edad, estatura 1'553 metros, se
ñas; pelo castaño, ojos al pelo, na
riz regular, barba poca, boca re
gular, color bueüo, domiciliado 
últimameote en Valladolid, pro
vincia de id., procesado por la 
falta grave de primera deserción 
simple, comparecerá en término 
de 30 días, ante el Comandante 
Juez instructor en este Cuerpo, 
Don Manuel Margarida Pozo, re
sidente en esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuar o 
será declarado rebelde.

Valladolid 2 de Junio de 191'- 
—El Comaudaute Juez instruc
tor, Manuel Margarida. __

Imprenta del Hospioio provincial


